
Guayaquil, Abril 05 del}Afi

En cumplimiento de mis obligaciones de Comisario de la Compañía FUTECON SA., inherentes a la
f§calización, vigilante y confol sobre la mmcha administativa y especialmenúe sobre la Contabilidad
de la Compañí4 correspondiente al ejercicio económico del 2016 me cumple informar a ustedes lo
siguiente:

He corryrobado que la gestión administativa llevada a cabo por los señores Adminisüadores ha
cumplido con las disposiciones y resoluciones de la Junta General de Accionistas asi como también se
han cumplido las normas legales, estatutarias y reglamentarias, tranto de la sociedad como aquellas
emanadrs por la Ley y en especial por la superintendencia de compañías.

La labor del Gerenüe a través de sus órdenes, drsposiciones y la toma de decisiones ha sido llevada a
cabo en unanimidad de acuerdo tanto que, en ningün caso se ha observado incoherencias, órdenes
contadictorias ni indicio alguno que indique a sabu la falta de armonía o colaboración dento de la
empresa.

He analizado la forma en que los administadores han llevado adelante los Libros Sociales, a saber:
titiro Ctirre§Eiiidencia, Libro de Actas de la Jiriita Géheral de.Accionistas, Libro Taloirario de
Acciones, Libro de Expediente de Actas, Libro de Registro de las Acciones y Accionistas y he
comprobado que se ajustan a las disposiciones legales de dicha materia.

De igual rnanera informo, que he revisado los Libros y demas documentos contables, los estados de
caja, el balance general, el estado de cuentas de pérdidas y ganancias y demás, correspondiente al
ejercicio económico del 2016 pudiendo comprobar que se ajustan a los requisitos legales y que la
admlnistación para la elaboracrón de este mforme tla si¿o r*o-*bl" y compleá.

En el ejercicio de mis firnciones de Comisario de la Compañía, me he ceñido a ach.rar conforme a lo
preceptuado en el artículo #3?l de la ky de Compañías.

Respecto a las cifras que demuesfan los Estados Financieros, luego de su esürdio meditado he
comprobado que dicho estado financiero refleja razonablemente la sittución óe la sociedad-y está en
annonía con los requisitos contables para el ejercicio económico del 2016.

Con los antecedentes expuestos, no existe observación a la gestión administativa ni ala contabilidad
deFUTECON §.A
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Muy Aturtamente,

COMISARIO
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En cumplim*ryo I b establecido por Ia Resolución No.92.1.4.3.0014 de la sgperintendencia decompañias, e4pedida el 18 de septiembre áe 1992 y publicada en el Registro o{icial No. 44 del t3 deoc-ebrc d-e 1992 a- c,ntiq*rcjóri-pree-qta *, apirria¡- r.ñ¿. eq$Frqs spe&.rcs- rcs+p_n_d.q¡ .Bq Is_mencionada Resolución.

I' En mi opinión los administradores de FUTECON s.A,: han cumptido razonablemente las normaslegales, estatutarias y reglamentrias ügentes, *i 
"o*o-io¿* uq.rÉ[u, .;á;;;", dictadas por laJunta General de Accionistas de la Compañía.

?' En mi opinión los administradores de FUTEC0N §.A me han prestado toda la colaboración para elnormal desernpeño de mis fwrciones de Comisario.

3' En mi opinión la correspondenci4 libro de Actas de Juntas Generales de Accionistas, Libno deAcciones y Accionistas, asi'como los-comprobantes y registos contables de FUTEC0N sJ{ sellevcur'y eotrseivaa de'corifurrhidad cr¡ñ'las A,¡¡"»i"it *sJeg"ales,vigeri,tes

4' En mi opinión la custodia de bienes de FUTECON §.A y bienes de terceros bajo la responsabilidad
de la sociedad es adecuada.

5' Pma el desempeño de mis fimciones de Comrsario de ruTncoN sA he dado cumplimiento a lodtspuesto en el Art #fZf de h fey de (bmpañias

6' En mi opinión los procedimieritos de control Intemo implanados por la administracion de Iacompañía son adecuados y ayudan a dicha administración a tener un sado razonable (no absolgto) desegrridad de que los activos están salvaguardados 
"orrá 

perdidas por uso o disposición noautonzada, y que las tansacciones han sido efect¡adas adecuadamente para permitir la prepmacién delos estados financieros de acuerdo con los principios ¿" r*tuuili¿u¿ generalmente aceptadas. En üstade las limitacrone.l rnl¡erentes a cualquier rirt"*u d* *;;;i rnterno-contable 
", üriur" que existanerrores e irregularidades no detectadas.

Igualrnente, la proyección de cualquier evaluación del sistema hacia períodos futuros esta sujeta atriego de que los procedimientos ie tomen inadecuados por carnbios en las condiciones, mayoractividad o que el grado de cumprimiento en ras misma, .. ¿itoror".

Muy At€ntamente,

GA §AMANIIEGO
RE§. #7607


